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Este documento analiza los impuestos  en Chile  y  lo compara con los  
impuestos de otros países.   Además, analiza la  desproporción interna que 
existe en los impuestos y la  compara con ot ros países desarrol lados.  
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INTRODUCCIÓN 

 

Los impuestos son aquellos tributos que ca da persona entrega al Estado. Este 

dinero es, en la  mayoría  de países, el  mayor ingreso por parte del  Estado. 

Mediante el  uso de estos ingresos se define la  adm inistración, la 

infraestructura o la  prestación de servicios  que real iza el  estado.   

La recaptación de l os impuestos  en  Chile  ha sido, desde hace décadas, puesta 

en tela  de juici o.  Esto se debe a  que,  la  chilena , se  trata de la  sociedad más 

desigual  a  nivel  mundial  y mediante los impuestos se p odría n estar 

perpetuando estas diferencias.  

Para Musgrave & Musgrave 1  (1992), una importante pareja  de economistas  

recon ocidos por s us importantes contribuciones a  la  teoría  de la  hacienda 

pública ; las  características deseables que debería  reunir una estructura  

imposit iva ideal  son las siguientes: justicia , equidad, eficiencia ,  crecimi ento 

econ ómico y bajo coste .  

✓  El  sistema fiscal  debe permitir una a dministración justa y no 

arbitraria ,  y debe ser  comprensible para el  contribuyente.  

✓  La distribución de la  carga tributaria  debe ser equitativa ,  haciendo que 

cada uno pague su parte justa .  

✓  Los impuestos  se deben  elegir  de manera que res ulte mínima su 

interferencia con las decisiones económicas de los mer cados ,  dado 

que estos se comportan de manera eficiente (cuando no hay 

interferencias) .  

✓  La estructura fis cal  debe facil itar el  uso de la  política fiscal  para los 

objetivos de estabilización y crecimiento  econ ómicos.  

 
1 Musgrave ,  nacido en Alemania,  realizó sus estudios en la  universidad de  Harvard  
prestó sus  servic ios a  la  Reserva  Federal de  Estados Unid os.  Su ob ra  más destacada 
es la”  teoría  de  la  Ha cienda Pública”  de  1965.  
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✓  El  coste  de administración y cumplimiento  debe ser  todo lo bajo  que 

resulte compatible con el  resto de los objet ivos.  

Estos objetivos son de difíci l  cumplimi ento; además, las reformas y las 

contrareformas tributarias han dificultado la  comprensión del  sistema por  

parte de los usuarios .  

Actualmente, como d emanda la  constitución del  país , los  impuestos  de Chile  

están contenidos en leyes, las cuales regulan también el  sistema tributario.  

LEYES QUE REGULAN LOS IMPUESTOS EN CHILE 

Los principales impuestos en Chile  son aquellos que contemplados en:  

✓  El  Decret o de Ley 825 con los Impuestos de Ventas y servici os  

✓  El  Decret o de Ley 824 con los impuestos a  la  Renta . 

✓  El  Decret o de Ley 830 sobre el  Código Tributario,  

✓  Además de otras leyes  que establecen  que establecen  y  reg ulan los 

diferentes t ipos de impuestos  y normas de funci onamiento del  sistema 

tributario chileno, como:  

▪  la  ley de justicia  tributaria  y aduanera (20.322)  

▪  la  ley sobre las heren cias, asignaciones y donaciones  

(16.271) 

▪  la  ley sobre el  impuesto territ orial  (17.235).  

▪  etc.  

La constitución debería  m arca también el  despliegue d e estas leyes ,  

enunciando algunos principios que d ebería n cumplirse.  

TEXTO CONSTITUCIONAL 

La constitución establece que el  sistema tr ibutario chileno debiera des cansar 

sobre unos  principios enunciados (en s u artículo 19). El  cual  anuncia que 

existirá:  
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“20. La igual repartición de los tributos en proporción 

a las rentas o en la progresión o forma que fije la 

ley, y la igual repartición de las demás cargas 

públicas”;  

De este modo, existe en la  constitución la  idea de igualdad tributaria .  

Asimismo, en el  texto señala que:   

“En ningún caso la ley podrá establecer tributos 

manifiestamente desproporcionados o injustos”  

En la  formación de los  tributos  prevaldrá el  principio  de legal idad, ya que 

deben s er puestos  en marcha mediante una ley,  además,  cada uno de los  

tributos recaudados ingresaran al  patrimonio de la  Nación.   

TRIBUTOS EN CHILE 

Las diferentes leyes  señalan el  marco regul atorio de cada uno de los  impuestos.  

Como sabemos n o todos los imp uestos graban a  la  misma población ni  influyen 

de igual  manera en el la . Así ,  entre los diferentes impuestos  pres entes en Chile ,  

podemos diferenciar en primer lugar entre los directos e  los indirectos .  

Los impuestos indirectos  son aquellos que s e aplican por el uso de su 

riqueza  sobre las personas ; por ejemplo, cuando una persona compra un 

artículo, paga un impuesto al  estado.  L os  t ipos de impuestos indirectos son:  

•  Impuesto a  las Ventas y Servici os (IVA).  

•  Impuestos a  Productos  S untuarios (o prod uctos de lujo) .  

•  Impuesto a  Bebidas Alcohólicas.  

•  Impuesto a  Tabacos.  

•  Impuesto a  combustibles.  

•  Impuesto a  Actos Jurídicos  (Timbres y Estampil las) .  

•  Impuesto al  Comerci o exteri or,  entre otros .  
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Por otro lado, los impuestos directos  son aquellos que se aplican 

directamente sobre el titular de la ren ta ,  dinero o riquezas. Este t ipo de 

impuesto se aplica mediante la  ley de la  Renta, como impuestos a  las uti l idades 2 

de las empresas o los  impuestos pers onales. Entre estos  impuestos  se 

encuentran l os de primera categoría , los de segunda categoría , el  global  

complementario y el  adicional .  

El  impuesto de primera categoría :  es aquel  que se aplica a  las 

uti l idades de los negoci os provenientes del  capital  y las empresas  

comerciales, industriales, mineras  u otras.  

El  impuesto de segunda categoría  se  apl ica a  las rentas de trabajo  

dependiente, como s ueldos, pension es u otras complementarias (se trata 

de un impuesto progresivo) de 0 a  40% para personas con un  sueldo de  

150 UTM (o de 7 mil lones seiscientos m il  pesos) .  

El  Impuesto global complementario  (artículo 52 Ley de la  renta) se  

trata de un impuesto a  las pers onas que es  global  y progresivo y que se  

paga una vez al  año. Este impuesto afecta a  aquellos contribuyentes que  

su renta excede las 13,5 UTA  (más de 8 mil lones de pesos) con el  4% 

hasta 150 UTA (más de 188 mil lones de pesos) con el  40%, hasta un  

máximo de un 44,5% de la  renta.  

El  impuesto adicional  es aquel  que afecta a  las personas  no residentes  

en el  país .  

También existen ot ros impuestos  que es capan a  la  clasificación del  punto 

anterior como s on el  territorial ,  a  las heren cias, asignaciones y donaciones,  los  

municipales y a  los casinos de jueg os.  

 
2 Dinero generado menos e l  i nvertido  
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ORGANISMOS DEL SISTEMA TRIBUTARIO CHILENO 

El  principio de legal idad de los tributos  obliga a  la  presencia  de todos l os 

impuestos en una ley. El  Presidente de la  República t iene la  iniciativa exclusiva 

para la  presentación de proyect os tributarios. Si  el  Presidente presenta un  

proyect o de ley  tributario,  el  congreso Nacional  actuará como órgano 

colegislador, lueg o de ser aprobado en ambas cámaras, el  tributo podría  ser  

aprobado. 

TABLA 1: ESTRUCTURA TRIBUTARIA  
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Asimismo, la  constituci ón, también s eñala que mi entras que las leyes  sobre 

tributos únicamente pueden t en er origen en la  Cámara de Diputados, las leyes  

de amnistía  o indultos sólo pueden  tener  origen  en el  S enado. Además,  la  

constitución también indica que el  Presidente tendrá “ la  iniciativa exclusiva de 

los proyect os de ley que t engan relación con (…) la  administración financiera 

o pres upuestaria  del  Estado,  incluyendo las modificaciones  de la  Ley d e 

Presupuestos” .  

En el  ámbito administrativo  hay tres  órga nos relacionados con la  tributación 

fiscal ,  todos dependientes de la  Administración Tributaria  Chilena.  

1- Servicio Nacional  de Aduanas.  

Este servicio s e encarga que t odo prod ucto imp ortado pague impuestos  

aduaneros y el  IVA al  ingresar al  terr itorio nacional . 

2- Servicio de impuestos internos  

Este organismo es  el  encargado de velar por el  cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. Su misión  es  “Fiscal izar y proveer  servicios  

orientados a  la  correcta aplicación de los impuestos internos; de mane ra 

eficiente, equitativa y transparente, a  f in de disminuir la evasión (…) y facil itar 

el  cumplimiento tributario voluntario (…)”.  

Este órgano t iene a  su cargo la  apl icación y  la  fiscal ización de todos  los  

impuestos de Chile 3.  

 

 
3 La  crí tica  más severa  que se  hacía  en contra  de  la  normativa  que regula  a l  SII ,  es 
que le  otorgaba a l mismo tiempo facultades administrativas y judic ia les, y la  facultad 
de  aplicar los impuestos.  Es decir,  e l  Servic io actuaba como juez y parte ,  ya  que 
primero aplicaba e l  impuesto contra  e l  contri buyente  (parte) y después resolvía  las 
rec lamaciones que e l  contribuyente  hic iera  (juez).  Si tuación que cambió 
sustancia lmente  con la  publicació n de  la  Ley N°  20.322,  que empezó a  regir en 
distintas etapas,  las que se  completaron e l  1°  de  febrero de  2013.  
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3- Tesorería  Gen eral  de la  Rep ública  

La Tesorería  general  de la  república s e encarga de  recibir el  pago de los  

impuestos y  otros ingres os; así  como del  cobro judicial  y extrajudicialmente.  

Cobra los giros que han sido emitidos y notificados por el  Servicio de impuestos  

internos.  

SITACIÓN DE CHILE A NIVEL INTERNACIONAL  

Para poder comprender  las necesidades del  país , es necesario con ocer su 

situación y compararlo con otros países.  P ara conocer la  desigualdad en cuanto 

a  ingresos en el  país se uti l iza  el  coeficiente Gini .  Este coeficiente es una  

medida util izada para medir la  desigualdad en los ingresos  dentro de un país.  

 

TABLA 2: ÍNDICE DE DESIGUALDAD GINI 

Fuente :  OC D E  
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En la  comparación con  otros  países, Chile ocuparía  el  lugar 2 4 de 159 países , 

Además, Chile es el  país más desigual  de la  OCDE.   

Los datos representados en este gráfico son recabados mediante los  

departamentos del  banco mundial  y las encuestas a  los hogares de los  

organismos de estadística de los diferentes gobi ernos  (CASEN en el  caso d e 

Chile) . En Chile ,  la  encuesta CASEN ha sido cuestionada en algunas 

oportunidades , por ejemplo,  se ha deba tido su representatividad en los 

percentiles  de más altos ingresos. Además , las personas de altos ingresos, a l 

ser preg untadas, no entregan datos fiables.  Así ,  la  desigualdad podría  ser 

mayor a  la  presentada. 

Dado la  poca fiabil idad de las encuestas, el  Banco Mundial  uti l izó datos 

correspondientes al  SII  para calcular el  t otal  percibido por  cada ciudadano, 

este dato extraordinario hizo crecer el  coef iciente de 0,5 a  0 ,59. Además,  si  s e  

añade el  ingreso individual  que n o es  deven gado ( como el  FUT, que se acumula 

al  no ser cobrado) el  porcentaje del  Gini  l lega en Chile a 0 ,684.  Este dato le 

convertiría  en el  país más desigual  a  nivel  mundial .  Delante de Sudáfrica con 

0,62. 

Podemos ver como el  top 0,1% de ritos ten día el  19,5% de la  riqueza del  país .  

TABLA 3: MEDIDAS DE DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS 

Fuente:  Banco Mundial 201 4  

 
4  Este  exceso se  permite  mediante  los sistem as integrados y semiintegrados,  los  
cuales entregan la  posibi lidad de  reinvertir  las  uti lidades en l a  misma empresa .  
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Diferentes estudios s eñalan que , en Chile , dentro de la  población, el  1% más 

rico se l levaría  aproximadamente un tercio de la  riqueza del  país  (Lambeth, G. ,  

Otero,  C. ,  Vergara , D.  2019) 

Existe una falta  grosera de datos entreg ados por el  SII  (que debería  s er  

enmendada), ya que el lo añade dificultad a l  análisis  de estos.  

COMPARACIÓN DE TRIBUTOS  

Un elemento útil  para la  redistribución de riqueza  entre la  población son los  

impuestos. Existen diferentes formas de redistribución, como s on progresiva o 

regresiva.  Una  polít ica  es progresiva si  aumenta la  distribución  de ingres os  

entre la  población , implicando una distribución más igualitaria  que la  

entregada por el  mercado.  

Por el  contrario, una polít ica  será regresiva si  empeora la  distribución de 

ingresos iniciales , aumentando la  diferenci a  de riqueza e ntre las personas.  

DESPROPORCIÓN DE LOS TRIBUTOS EN CHILE 

En existe Chile,  existe  una desproporci ón en el  pago de tributos , ya  que s e 

uti l izan impuestos regresivos de una manera muy amplia , mientras que s e 

reducen e  inutil izan los impuestos  progresivos med iante diferentes medidas 

legislativas incapacitantes.  

IMPUESTO A LA RENTA 

Los impuestos  a  la  renta son un mecanismo progresivo;  a  nivel  internacional 

ayuda a  la  redistribución de la  riqueza entre la  población.  El  Servi cio de 

Impuestos Intern os,  en el  docum ento para aprender del  sistema tributario 

chileno , caracteriza este impuesto como del  siguiente modo :  

los impuestos a la renta, que son progresivos, la mayor 

parte de estos impuestos operan con tasas proporcionales. 
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Por eso, resulta interesante extender el ejercicio y 

cuantificar la progresividad cuando se consideran estos 

impuestos. De esta forma se mide la equidad vertical del 

sistema tributario chileno en su conjunto. (SII, Jorrat, M. 

y Barra, P. (1998)). 

La directora adjunta del  Departamento de Asuntos Fiscales del  Fondo 

econ ómico mundial  y experta en tributación, Victoria  Perry  también está de 

acuerdo en que:  

“los impuestos sobre la renta de las personas físicas 

desempeñan un papel fundamental a la hora de determinar la 

progresividad del sistema fiscal” (Noticias ONU, 2020). 

Sin embargo,  como veremos los impuestos a  la  renta son muy reducidos en  

Chile, aumentando la  desproporción en  el  pago de impuestos entre l os  

habitantes.  

IMPUESTOS AL CONSUMO EN CHILE 

Los impuestos al  consumo son un impuesto fácil  de recaudar,  sin embargo, se  

trata de un impuesto reconocidamente regresivo. Este i mpuesto puede 

distorsionar las decisiones de compra , en Chile l a  tasa homogénea minimiza la 

evasión y la  elusión , pero grava la  cultura de manera excesiva.  

Se considera que este impuesto es regresivo porque en las personas de mayores 

ingresos el  cons umo representa una menor  proporción  de s us ingres os.  Así ,  las 

personas con mayores ingresos  gastarán una menor proporci ón de s u dinero 

en consumo dentro del  país . Por el lo , los i mpuestos al  consumo son efi cientes  

en cuanto a  recaudación, pero son (habit ualmente)  más regresivos  que los  

impuestos a  la  renta.  

Además,  en Chile ,  las personas con más recurs os pueden util izar diferentes  

estrategias para desgravar los imp uestos al  consumo   y  sus  todos sus  gastos 

personales mediante la  atribución de los mismos a  empresas de su propi edad. 
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Así, los impuestos al  consumo se tratarían de un impuesto  claramente 

regresivo. Aunque s e trata de una práctica extendida, el lo es elusión  y debería  

ser castigado por la  ley.  

Al  ser un impuesto regresivo,  los impuestos al  consumo altos de Chile  

aumentan la  desproporción en el  pago de i mpuestos entre los habitantes.  

ANÁLISIS DE LA DESPROPORCIÓN DE LOS IMPUESTOS EN CHILE 

La OCDE en 2019 real izó un documento que recogía el  origen de los impuestos  

de los distintos países que lo comp onen. En ese informe, s e muestra que la  

recaudación de chile es primordialmente proveniente de los impuestos al  

consumo y a  los servicios  (IVA y otros)  (54,8%), seguido por los impuestos a  

las empresas (21,1%) y posteriormente a  las personas  (9,7%), en un porcentaje  

muy menor. Esta desproporci ón en la  recaudación  (con una recaudación por  

impuestos al  consumo tan elevada)  sería  de por  sí  regresiva,  tendiendo a  

incrementar la  desigualdad entre los ciudadanos . 

 

 

Podemos comprobar también que, en cua nto a  los impuestos dirigidos a  las 

personas, como son los imp uestos pers onales y las contribuciones a  la  

seguridad social ,  la  reca udación únicamente alcanza el  17% del  total  de 

impuestos.  

TABLA 4: PROPORCIÓN DE IMPUESTOS EN CHILE 

0 20 40 60 80 100 

9,7 54,8 21,1  5,4 7,3 1,8 
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En cuanto a  los impuestos  a  la  propiedad (que grava activos financieros y  

comerciales) , estaría  dirigido a  las personas con más recursos ; sin embargo ,  

representa un  bajo porcentaje  de recaud ación , del  5 ,4%. Todo el lo  estaría  

contribuyendo a  un mod elo tributario favorecedor de la  desigualdad . Sabemos  

que para remediar la  desigualdad sería  necesario el iminar esta desproporción  

y aumentar (y fiscal izar)  los impuestos a  la  riqueza y a  la  herencia .  

El  hecho de que Chile  tenga muy pocos impuestos (resp ecto al  PIB) lo  

conviert en en una economía desigual  y aumenta el  porcentaje de recaudación  

de los  i mpuestos  al  consumo.  Por el lo,  q ue el  porcentaje de impuesto a  las 

empresas en Chile represent e el  21,1%, el  segundo más alto después  del  de 

México t i ene una explicación, que no implica el  mayor  pago de impuestos  de 

estas , como intentaremos explicar a  continuación.  

COMPARACIÓN DE LA DESPROPORCIÓN DE LOS IMPUESTOS A 

NIVEL INTERNACIONAL 

 

SIMILITUDES Y DIFERENCIAS CON LA OCDE  

Si comparamos el  porcentaje  de los ingres os con el  resto de los países de la 

OCDE (en la  tabla  5)  podemos comprobar que, a  diferencia  de la  mayoría , Chile  

recauda su mayor porcentaje de impuestos mediant e los impuestos al  consumo 

y servi cios  (regresivo) .  

Chile es también el  país de  OCDE que menos porcentaje de impuestos son  

contribuci ones al  sistema de seguridad social ,  este hecho sostiene la  

desigualdad del  país , además t iene el  porcentaje más bajo en impuestos a  la  

renta.  
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 TABLA 5: ORIGEN DE LOS IMPUESTOS 
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De este modo, existe una desproporci ón en los impuestos respecto a  los  

estándares internacionales . Chile es desigual  en la  rep artición de tributos en  

proporción a  las rentas y en la progresión .  El lo reafirma que los impuestos al  

consumo en Chile son elementos desproporcionad amente altos  e injustos,  

contradiciendo a  la  constitución , cuando és ta asegura la : 

“…igual repartición de los tributos en proporción a 

las rentas o en la progresión o forma que fije la ley”; 

(Art . 19) 

La constitución no puede asegurar una proporci onada repartición si  el  

principal  impuesto recaudado es al  consumo (el  cual  no se puede contro lar) ,  

teniendo en cuenta además que existe elusión de este t ipo de impuesto en las 

personas con  mayores recursos .  Además, l a  constitución  si  debería  asegurar  

que no existan mecanismos de evasión de i mpuestos ,  lo cual  la  ley  no intenta 

cumplir tampoco.  

Asimismo, la  ley tampoco cumpliría  la  siguiente afirmación  de la  constitución :  

“En ningún caso la ley podrá establecer tributos 

manifiestamente desproporcionados o injustos ,” .  (Art . 19) 

De este mod o,  el  conjunto de leyes está  contradiciendo la  constitución ,  

estableciendo una recaudación de tributos desproporcionados  e injustos (con  

una preponderancia  de los impuestos al  consumo) y dejando a  la  mínima 

expresión aquellos que s on progresivos ,  más justos y proporci onales que 

ayudan a  la  disminución de la  desigualda d5 (como los impuestos personales) .  

 
5 A unque  se  podr ía  ar gum e nta r  que  la  de si gua lda d e n Chi le  ha  c aí do,  según da tos de l  Ca se n, 
e sos da tos no  son  f i a ble s,  a l  no te ne r  e n c ue nta  los d i st i ntos si ste m a s de  e lusi ón de  i m pue stos 
o  de  re i nver si ón que  e xi ste n e n e l  paí s ,  a sim i sm o tam poc o ti e ne n e n c ue nta  la  e va si ón 
r e a li za da  por  la s  e m pr e sa s c om o c om pr obam os e n la  ta bla   
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Así , los bajos i mpuestos  a  la  renta son, en  Chile , i mpuestos  que dificultan la 

progresividad (o redistribución de la  riqueza en el  sistema), perp etuando la  

desigualdad.  

Dentro de la  OCDE el  país con el  que Chile t endría  más semejanzas es Turquía ,  

puesto que t iene también unos altos impuestos al  consumo (tabla 5)  y una baja 

redistribución  de l os mismos  (tabla  6) . Sin embargo, ese país , t ien e tres veces  

más de contribuci ones al  sistema de seguri dad social ,  con lo qu e s e encuentra 

mucho más avanzado en cuanto al  reajuste de la  desigualdad que Chile , tambi én 

dedica un mayor porcentaje del  PIB a  los impuestos (25,2% frente al  20,5% de 

Chile) .  

Si  los impuestos están desproporcionados, la  redistribución después de 

impuestos también lo está .  Chile es el  país de menor  redistribuci ón  de la  OCDE 

después de México y Turquía ; sin embargo, como res ultado final ,  la  desigualdad 

sigue siendo mayor en Chile  que en los  otros dos p aíses.  

Fuente: OECD (2017) 
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TABLA 6: REDISTRIBUCIÓN DE IMPUESTOS (2013) 
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Observamos , también en el  gráfico que , en Chile, después de impuestos , la  

desigualdad de la  repartición sigue siendo prácticamente la  misma, dado que 

Chile no dispone de tributos redistributivo s.  

IMPUESTOS Y CONSTITUCION 

La constitución debería  asegurar:  

“La igual repartición de los tributos en proporción a 

las rentas o en la progresión o forma que fije la ley”; 

(Art . 19) 

La igual repartición de los tributos en proporción a las rentas  no está 

contemplada en la  ley, ya que se han entregado mecanismos a  los  

contribuyentes para que el  p orcentaje de la  recaudación  total  sea únicamente 

del  9 ,7%, dejando que los impuestos al  consumo el  mayor p orcentaje de 

recaudación.  

La igual repartición de los tributos en la progresión; es decir , mediante 

impuesto progresivos , tampoco s e da, ya que el  impuesto d e 9,7% de la  

recaudación no lo permite . Además, las diferentes herrami entas legislativas 

entregadas para sortear los impuestos son anticonstituciona les.   

Así, En Chile se dan dos situaciones  que l imitan la  igual  repartición de los 

tributos en proporci ón a  las rentas o en la  progresión :  Impuestos al  consumo 

altos e impuestos a  las rentas bajos. Para poder mejorar la  proporción entre 

estos dos tributos  y cumplir la  constitución existirían  diversas  opciones:  

- Disminuir los impuestos al  consumo .  

- Aumentar los impuestos  progresivos  



ANÁLISIS DE LAS LEYES TRIBUTARIAS CHILENAS. COMPARACIÓN INTERNACIONAL.  

P á g i n a  18 |  29 

Disminuir los  impuestos al  consumo ,  tenien do en  cuenta que l a  carga tributaria  

en Chile es muy baja , disminuiría  de manera dramática los ingresos del  estado , 

lo que es inaplicable.  

Si  el  impuesto al  consumo representa un p orcentaje tan alto en Chile es porque 

la  carga tributaria  (en el  resto de impuestos) es muy baja .  Así ,  mi entras que la  

carga tributaria  en Chile  representa un  20,5% del  PIB, el  promedio de los  

países de esa organización es de 34% del  PIB (Cabrera, F .2018) 

Para asegurar una “igual repartición de los tributos en 

proporción a las rentas o en la progresión” es necesario 

establecer impuestos progresivos que sean capaces de cumplir con la  

constitución.  Actualmente,  el  i mpuesto a  la  renta , es desproporci onad amente 

bajo,  respecto al  resto de los impuestos, que son mucho más altos.  

REFORMA TRIBUTARIAS. DESIGUALDAD EN EL SISTEMA 

TRIBUTARIO 

Existe una gran diferencia  ent re los impues tos que se pagan en Chile y  los 
impuestos pagados en el  resto de los países desarrol lados.  
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Podemos comprobar que las grandes diferencias se dan en por el  pago de 

menores impuestos en la  renta individual  y la  seguridad social  y por  el  pago de 

mayores i mpuestos en impuestos a  las empresas y al  consumo.  

Sin embargo,  el  porcentaje de impuestos al  consumo sobre cada producto o IVA 

(19% en Chile)  es similar al  de muchos países  de la  OCDE; si  bien algunos 

t ienen tasas más altas, estos mismos t ienen ot ras tasas reducidas para algunos 

productos culturales o de diversa índole.  

Analizándolo en detal le comprobamos que s i  el  impuesto al  consumo es tan alto 

es porque los impuestos de Chil e repres entan  tan solo un 20 % del  PIB, 

mientras que en los países de la  OCDE representa, como media, un 34%.  

Si  Chile recaudara sus impuestos  por el  34% del  PIB, igual  a  la  media de los  

países de la  OCDE (Tabla  7) , comprobamos que se generarían un 41% de 

impuestos que act ualmente no son recaudados. 

 

Comprobamos también que los impuestos al  consumo tendrían valores  

normales y comparables al  resto de países de la  OCDE  (+4,2%). Incluso los  

impuestos a  las empresas serían comparables a  los demás paí ses de OCDE 
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(+3,1%). Sin embargo, observamos  que los impuestos  que más diferencia  t ienen  

con los valores de la  OCDE s on la  Renta individual  (-18,2%) y la  Seguridad 

Social  (-18,7%). Estos dos impuestos son los más progresivos y justos . Esta  

desproporción en cuanto a  los impuestos  s e da en diversas dimensiones:  

- impuestos regresivos comparativamente altos ( impuestos al  consumo)  

- y una recaudación por impuestos progresi vos baja  (renta individual  y 

seguridad social) .  

Esta situación y la  legislación que la  promue ve es injusta y desproporci onada 

y provoca una diferencia  con el  resto de países desarrol lados en el  mundo.  Esa  

desigualdad estructural  conviert e el  sistema en anticonstitucional .  

Recientemente, en Enero de 2020 , entró en vigor la  ley de modernización  

tributaria , la  cual  debiera cumplir todos los estándares constitucionales y  

arreglar los déficits  legislativos que actualmente presenta el  sistema  

tributario; sin embargo, esta  ley facil it a  una mayor disminución y postergación 

de los impuestos personales , uti l izando la  acumulación de  util idades como 

método para el  no pago de impuestos . Así ,  esta  ley acrecenta la  distancia  entre 

las leyes y constitución, l levando a  las leyes  a  ser aún más anticonstitucionales.  

LEY DE MODERNIZACIÓN TRIBUTARIA.  

En enero d e 2020 se  promulgó la  ley de modernización  tributaria , la  cual ,  

estableció un nuevo régimen l lamado “Pro -Pyme” y cambió el  sistema de 

tributación de grandes empresas , el  cual  había sido elaborado en el  año 2014.  

En la  reforma de 2014 se consiguió pasar a  un sistema  tributario transparente 

(denominado renta atribuida) en el  cual  las rentas empresariales debían 

tributar el  año en que se devengaban (producían), atribuyéndose en su 

total idad a  los dueños de empresas, para que fueran incorporadas en su 

impuesto de renta personal .  
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Como d enuncia Jorrat  (2020), exdirector del  SII ,  la  nueva ley que entró en  

funcionamiento este año (de la  Modernización tributaria)  el iminó el  sistema 

tributario transparente (o renta atribuida) y restauró el  antiguo régimen  

integrado en base a  retiro para todas las empresas con ingresos  anuales 

inferiores a  cien mil  unidades de fomento.  

Además, el  n uevo sistema  “Pro -pyme” (Art  14 D) reemplaz ó el  sistema anterior  

régimen d e renta atribuida (o transparente) por un sistema integrado,  en base 

a  ret iros.  

Así ,  se  hici eron  real idad los vaticinios de Jorrat  (2019) en los que explicaba 

que existía , ya antes de la  promulgación, una clara disociación entre los 

objetivos del  proyecto y  el  contenido;  produciendo contrariamente a  lo  

anunciado un retroceso en la  equidad horizontal  y progresividad en el  sistema; 

así  como una pérdida de la  recaudación,  un debil itamiento de la  administración 

tributaria  sin observarse avances en la  modernización ni  la  simplicidad.  

Actualmente las leyes y reformas a  las leyes son parches que no atacan el  

problema (gigante) de falta  de tributación. El lo hace que crezca la  desigualdad 

y contradice la  constitución .  

CONCLUSIONES 

La casi  nula tributación pers onal  es un problema que el  estado viene 

arrastrando desde hace décadas.  

Si  bien algunas leyes y  la  constitución obl igan a  una igual  repartición de los 

tributos en proporci ón a  las rentas o en la  progresión  (o progresivos) , otras  

leyes anticonstitucionales el iminan esos l ineamientos.  Un ejemplo de el lo es  

la  nueva ley de modernizaci ón tributaria , la  cual  entrega herramientas para 

el iminar aquellos impuestos proporci onados y progresivos .  
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Cuando la  constitución exige que la  forma de tributos s ea un cuadrado y existen  

leyes que lo det erminan así ,  no deben exi stir otras que lo conviertan  en un  

círculo, ya que esas son anticonstitucionales.  

Dada la  gran elusión en  el  país 6 ,  una  tributación transparente con la  

desaparición de los sistemas integrados o semi integrados son parte de una 

solución que también debería  incluir  la  subida de impues tos a  la  renta y a  la  

seguridad social .   

La actual  pandemia ha provocado un s oca vón en las arcas del  estado.  Es por  

el lo, que no es el  momento de emp ezar emprendimientos  anticonstitucionales 

que dificulten la  recaudación de ingresos por parte del  estado, a l  contrario, es  

momento de rectificar todos los resquicios para mejorar la  situación de las 

recaudaciones del  estado.  

Por ejemplo, la  media de lo OCDE, existe un  41% de impuestos que no s e están 

recaudando o son eludidos en Chile . Empezar su recaudación ha ría  cumplir la  

constitución y  pondría  los pilares para tener  una sociedad más justa y  

desarrol lada.  

Debemos tener en cuenta, además, que la  subida de impuestos del  18% a la 

renta y a  la  seguridad social  deben ser mon itoreados en mayor medida, ya que 

en la  actual idad no existen  datos fehacientes (entregados por  el  SII)  para 

comprobar que los diferentes estratos pagan su parte proporcional  de 

impuestos.  Así ,  el  99% de los  chilen os debería  estar de acuerd o en que 1% de 

los chilenos , que p osee un tercio del  paí s , pague unos impuestos justos.  

Si  bien este análisis  podría  contener datos más específicos respecto  al  pago de 

impuestos de grandes empresas  vs pequeñ as  o los impuestos a  la  renta de las 

personas con mayores recursos respect o a  la  que menos t ienen , no es posible  

acceder  a  es os datos  dado que no s on publ icados . El lo  propicia  mayor elusión  

 
6 I nc l u s o  e l  m i s mo  pr e s i d e n t e  h a  s i d o  a c u s a d o  d e  e l u s i ó n a l  pa g o  d e  i mp u e s t o s  ( me d i a n t e  l a  c o m pr a  

d e  e m pr e s a s  z o mb i e s ,  e v a s i o ne s  f i s c a l e s ,  e nv í o  d e  d i n e r o  a  pa r a í s o s  f i s c a l e s ,  e t c . ) .  
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y la  anticonstitucionalidad legal .  La entrega de documentación referente al  

pago de impuestos debería  ser obligada, ya que entrega herramientas para 

enfocar el  pago de impuestos de manera más adecuada  y comprobar la  

constitucionalidad sistémica . 
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ANEXO 1. RESUMEN DE LA NUEVA LEY DE MODERNIZACIÓN 

TRIBUTARIA. RESUMEN DE SUS PRINCIPALES ASPECTOS  

Recientemente se aprobó, faltando su promulgación, el proyecto de ley que modifica normas 

tributarias, las cuales informamos las principales modificaciones 

1- Se crea un nuevo régimen denominado Pro-pyme, al que podrán ingresar todas las empresas que 

reúnan copulativamente los siguientes requisitos (nuevo Art. 14 D):  

✓ Que el promedio anual de sus ingresos del giro de los últimos 3 ejercicios, no exceda de UF 

75.000; si la empresa tiene existencia menor, el promedio se calculará por los años de 

existencia. El límite de ingresos promedio podrá exceder por una sola vez hasta un monto no 

mayor a UF 85.000 en un año. 

✓ Para los efectos del promedio anual, se deberán sumar los ingresos del giro de las empresas 

relacionadas, además, los ingresos provenientes de la tenencia, rescate o enajenación de las 

inversiones en capitales mobiliarios, enajenación de derechos sociales o acciones, de esas 

empresas relacionadas (que sea dueña, usufructuaria u otro título y posee más del 50% de 

acciones o derechos; (letra a) y b) del Nº 8 del Art. 17 de C. Tributario) y, las rentas que 

perciban con motivo de participaciones en otras empresas o entidades relacionadas (en estos 

casos, que la relación sea igual o superior al 10% de los derechos o acciones); (letra c), d) y 

e), del Nº 8 del Art. 17 del C Tributario) 

✓ Que los ingresos en el año comercial respectivo, por explotación de inmuebles (salvo 

agrícolas), valores mobiliarios, participación en contratos de asociación o cuentas en 

participación y/o derechos sociales, no excedan del 35% del total de ingresos (no considera 

enajenaciones esporádica de dichos bienes). 

✓ Este sistema de atribución de renta, es 100% integrado y atribuido (el total de la utilidad se 

considerará retirada en el mismo año) con derecho al 100% de crédito 

✓ La tasa de impuesto de 1ª categoría será del 25% 

✓ Las empresas cuyos socios son personas naturales, podrán eximirse del impuesto de 1ª 

Categoría (Transparencia tributaria) 

✓ Tendrán derecho a depreciación instantánea. 

✓ Podrán considerar como reinversión en la misma empresa y rebajar de la RLI, hasta el 50% 

de ella, con un tope de UF 5.000 

✓ Las Pymes no se afectarán con la sobre tasa del impuesto territorial 
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✓ Las Pymes, cuyas ventas son iguales o inferiores a UF 50.000 como promedio, podrán rebajar 

la tasa de PPM a 0,2% (Transparencia Tributaria), las empresas con ingresos superiores a 

ese monto y hasta UF 75.000; tasa 0,5% 

✓ Las Pymes cuyas ventas son iguales o inferiores a UF 10.000 podrán optar por una propuesta 

de declaración de renta que realizará el SII, determinando un margen comercial, según sector 

de la economía. 

✓ Vigencia: a contar del 01-01-2020 

2- Modifica y refunde el Art. 14 A) y Art, 14 B), sistemas de tributación de las empresas (atribuido  y 

semi integrado respectivamente), quedando ambos en un nuevo Art. 14 A); Sistema semi integrado, 

en base a retiros; empresas cuyas ventas son superiores a UF 75.000 anuales; con tasa del impuesto 

de 1ª categoría del 27% y la tributación de los socios, accionistas o dueños, será por los retiros 

efectivos, con derecho a crédito parcial (65% del impuesto de 1ª categoría). La incorporación de 

empresas acogidas al Art. 14 A) o B) a este nuevo artículo será de pleno derecho. Las empresas con 

ventas menores, podrán optar a la tributación del Art. 14 D (Pymes) dando aviso al SII entre el 1º 

de enero y 30 de abril de 2020. 

✓ Se crea un nuevo Art. 14 B) para empresas sin contabilidad efectiva 

✓ Vigencia: a contar del 01-01-2020 

3- Elimina el Art. 14 ter, quienes estaban acogidos, pasaran de pleno derecho a tributar en el nuevo 

régimen del 14 D) Pro-pyme; Vigencia: a contar del 01-01-2020 

4- Diferencias de Capital Propio informadas al SII; opción de rectificar en los AT 2020 o 2021, en caso 

que no pueda determinar el origen de diferencias podrá optar por pagar un 20% que se aplicará 

por la diferencia. Vigencia: a contar de la publicación 

5- Retiros desproporcionados; Faculta al SII, a objeto calificar como retiros excesivos a quienes siendo 

socios relacionados entre ellos, tengan retiros desproporcionados al capital, y no tengan la 

razonabilidad económica o comercia, afectándolos con un impuesto único del 35%; también se 

afecta a los retiros con cargo al monto acogido al impuesto sustitutivo del FUT, pero con tasa del 

25%; Vigencia a contar de la publicación de esta Ley 

6- Crea nuevamente una opción de acogerse a un Impuesto Sustitutivo, por los saldos al 31 -12-2019 

del FUT acumulado al 31-12-2016, con una tasa única del 30%; podrán acogerse por el total o una 

parte; Vigencia; desde la publicación de esta Ley y hasta el 30 de abril de 2022. 

7- Elimina, en forma gradual los Pagos Provisionales por Utilidades Absorbidas (PPUA); producto de 

créditos por impuestos, incluye los créditos que se perciban por retiros o dividendos de otras 

empresas, en los casos que la receptora tenga pérdida tributaria, se reducirán gradualmente hasta 

eliminarlas en forma definitiva: 
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✓ Por el año comercial 2020 se devolverá un 90% 

✓ Por el año comercial 2021 se devolverá un 80% 

✓ Por el año comercial 2022 se devolverá un 70% 

✓ Por el año comercial 2023 se devolverá un 50% 

✓ A contar del año comercial 2024 sin derecho a devolución 

8- Depreciación instantánea del 50% por adquisición de activos nuevos destinados a nuevos 

proyectos de inversión o ampliación, adquiridos entre el 1 de octubre de 2019 y el 31 de diciembre 

de 2021, valido para todas las empresas afectas al impuesto de 1ª categoría; respecto al saldo del 

50% podrá depreciarlos incluso en forma acelerada. Respecto a la Región de la Araucanía, la 

depreciación instantánea será del 100% en todas las adquisiciones de activos fijos nuevos; 

Vigencia: de ambas medidas; a contar del 01 de octubre 2019 y hasta 31-diciembre 2021  

9- Nuevo concepto de Gasto aceptado; define que son aquellos que tiene la aptitud de generar rentas 

en el mismo o futuros ejercicios, con un objetivo de desarrollo o mantención el negocio; Vigencia: 

a contar de la publicación de la Ley. 

10- Opción de aumentar el monto del sueldo empresarial; ya no se limitará al tope imponible, si no que 

podrá ser una remuneración de mercado, razonable y proporcionada a la naturaleza de la labor que 

desarrolla; Vigencia: a contar de la publicación de la Ley. 

11- Aumento tasa del Impuesto Único a los Trabajadores e Impuesto Global Complementario se estable 

un nuevo último tramo de este impuesto, del 40% que afectará a las rentas mensuales superiores a 

310 UTM ($ 15.414.130 a febrero 2020), para los efectos del Impuesto Único y, superiores a 310 

UTA ($ 185.000.000 anuales, a febrero 2020) para los efecto del Impuesto Global Complementario , 

con todo la tasa máxima de estos contribuyentes, socios de empresas acogidas al Art. 14, no podrá 

exceder del 44,45%; Vigencia: Impuesto Único a contar del primer día del mes siguiente de su 

publicación; Impuesto Global Complementario; a contar de la publicación de esta Ley. 

12- Acepta gastos incurridos por la empresa, con motivos de exigencias o condiciones, 

medioambientales; antes estos eran gastos de organización y puesta en marcha.  

13- Las empresas con ventas inferiores a UF 100.000 anuales, podrán considerar  como reinversión en 

la propia empresa hasta el 50% de la RLI, con tope de UF 5.000 

14- Se establece una sobre tasa de contribuciones de Bs Raíces (impuesto al patrimonio inmobiliario), 

progresiva, que afectará a los inmuebles de propiedad de personas naturale s o jurídicas, cuyo 

avalúo sea mayor a 670 UTA ($ 400.000.000 al 31-12-2019). 

✓ Avalúos sobre    670 a 1.175 UTA (400 a 700 millones) sobretasa del 0,075% 

✓ Avalúos sobre 1.175 a 1.510 UTA (700 a 900 millones) sobretasa del 0,15% 

✓ Avalúos sobre 1.510 o más (sobre 900 millones) sobretasa del 0,275% 
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✓ Esta sobretasa se calculará por tramos y por sobre el avalúo fiscal  

✓ Se aplicará sobre por el conjunto de inmuebles de un mismo RUT, incluyendo a los 

inmuebles urbanos y agrícolas. 

✓ Se eximen los inmuebles de propiedad de Pymes destinados al giro 

✓ Vigencia: a contar de junio de 2020 

15-  Rebaja de Contribuciones para adultos mayores; para todos aquellos cuyos ingresos son iguales o 

inferiores a $ 652.000 mensuales y, el inmueble tenga un avalúo menor a $ 128 millones, se les 

eximirá de contribuciones de Bs Raíces; respecto a los que obtienen ingresos de hasta $ 1.450.000 

mensuales se les eximirá el 50% de este impuesto; Vigencia; a contar de la publicación de la Ley.  

16- Sociedades de inversiones; se gravarán obligatoriamente con el gravamen de impuesto municipal 

(patente); vigencia: a contar del año 2020 en adelante 

17- Emisión de Boleta electrónica; separando el monto del IVA; Vigencia: 6 meses posteriores a la 

promulgación de esta Ley. 

18- Rebaja el plazo para solicitar devolución del IVA por la generación de remanente de crédito fiscal 

producto de adquisiciones de Activos Fijos; de 6 a 2 meses (Art. 27 bis, Ley del IVA); vigencia a 

contar de la publicación 

19- Incorpora aplicación del IVA a las plataformas digitales; consumidas por personas y provistos por 

empresas sin domicilio en Chile (Netflix, Airbnb, Spotify y Uber Eats (no Uber que no se encuentra 

afecta a IVA) Vigencia: a contar del 3º mes de publicación de esta Ley.  

20- Se crea la Defensoría Del Contribuyente “DEDECON”, una unidad que defenderá ante el SII a los 

pequeños contribuyentes (ingresos son menores de 30 UTA ($ 1.500.000) y a los acogidos a Pro-

Pyme con ingresos menores a UF 2.400 al año; vigencia: a contar del 1 del mes siguiente a la 

publicación. 

21- Acuerdo extrajudicial con el SII; entrega una opción de conciliar y terminar los juicios tributarios, 

con condonación de intereses y multas; Vigencia; a contar de la publicación de esta Ley y hasta 31 

de diciembre de 2021 

Comisión Tributaria Nacional 

Colegio de Contadores de Chile 


